
[I DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
}tunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFINITIVA A SONIA DEL CARMEN
VALENZUELA SANTIBANEZ

DECRETO ALCALDICIO N' 791á
Chillán Viejo, Z i 0tC Z0Zl

VISTOS:
1.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y s¡stemat¡zado del Decreto Ley N'3.063 de'1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"
484 del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N'23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades
Constitucional de Municipa lidades, vigente

que me confiere la Ley No'18.695 Orgán¡ca

4.- Decreto Alcaldicio N"4.485 de fecha
Secretario Municipal Subrogante.

10.08.2021, que nombra

5.- Decreto Alcaldicio N'6.078 de fecha 18.'10.2021, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 13.188 del 20 de diciembre de 2021, para Venta de prov.
por menor de abarrotes, conservas y hielo.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la sigu¡ente Patente Municipal Definitiva a contar de

esta fecha a.

Solicitante: CARMEN VALENZUELA

Rol Único Tributario: 12.381.299-9
Representante Legal:
Dirección: Mirella Fuentealba No 128, Villa Altos de Santa

Rita, Chillan Viejo.
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Mirella Fuentealba No 128, Villa Altos de Santa
Rita, Chillan Vie U-

Comercial /
lndustrial
Profesional
Alcoholes
Venta de prov. por menor de abarrotes, conservas
y hielo.

Actividad o giro princ¡pal
que desarrollará:

SONIA DEL
SANTlBAÑEZ

Tipo de actividad:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



ürr OIRECCION ADTINISTRACION Y FINANZAS
,rlunicipalidad de Chillán Viejo

Decla ración lnicio 22-12-2021
No 472101Actividades Sll, y Código

de la Actividad
Declaración Jurada Simple $ 1.000.000.-
Monto Ca ita I

Autoridad Sanitaria¡ Resolución Exenta No 2116641633
Fecha: 15-12-2021

Autorización DOM: No aplica.
Se acoge a la Ley No 19.749 Microempresa
Familiar.

lnforme visita técnica
J de Destreza:
Autorización SEC:
Autorización H
Municipal:

Concejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF)

ANOTES SE, y ARCHIVESE

/t

ALCAL ORGE DEL POZ

RAF BUSTOS FUENTES
c AR|O MUNtC|PAL (S)

Sr. Jean ra Veñegas Mardones
Seccrón

UNIOU

Secretaria Municipal (SM)

2 2 DrC 202i

PASTENE

y Patentes (DAF)


